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ı Capítulo 1. 

ASPECTOS GENERALES 

ı CARACTERIZACIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

 
El municipio de Gutiérrez Zamora se 

ubica en la región centro - norte de la 

costa del estado de Veracruz. Las coorde- 

nadas extremas de la zona costera estu- 

diada son: 20°31’50.24’’ N, 97°6’14.66’ ‘W; 

20°31’17.11’’ N, 97°7’13.96’’ W; 20°28’28.35’’ N; 

97°0’11.09’’ W y 20°26’19.13’ ’N, 97°1’42.33’’ W. 

La franja costera de Gutiérrez Zamora está 

rodeada por el municipio de Tecolutla por 

lo que limita con dicho municipio al norte, 

al sur y al este. Hacia el este también limi- 

ta con el Golfo de México, al oeste conti- 

núa con el mismo municipio de Gutiérrez 

Zamora. Este municipio no tiene litoral 

pero se considera costero por encontrarse 

dentro de la franja de 5 km. Esta zona de la 

costa veracruzana cuenta con 10 poblacio- 

nes rurales y ninguna urbana (Figura 1). 

POBLACIÓN, GRADO 

DE MARGINACIÓN, VIVIENDAS 

El municipio de Gutiérrez Zamora tiene 

24,353 habitantes con una densidad pobla- 

cional de 135.8 hab/km2. El índice de desa- 

rrollo humano (IDH) es considerado como 

alto (0.710). Sin embargo, de acuerdo con 

el CONEVAL (2010), el municipio tiene un 

desempeño inferior a la media nacional en 

los indicadores: proporción de población 

en situación de pobreza (46.2% nacional 

vs 64.5% municipal) y población vulnerable 

por carencias sociales (28.7% nacional vs 

29.1% municipal). 

El 93.6% de los habitantes tiene al 

menos una carencia social y 47.2% tiene 

tres o más carencias. Destaca que el 78.8% 

de este municipio carece de acceso a la 

seguridad social, el 65.9% tiene ingresos 

inferiores a la línea de bienestar y el 24.8% 

tiene ingresos inferiores al bienestar míni- 

mo. Además el 37.5% de la población care- 

ce de acceso a servicios de salud, el 20.5% 

habita en viviendas con algún nivel de haci- 

namiento. Cabe mencionar que se consi- 

dera hacinamiento cuando la razón entre 

los ocupantes de una vivienda y el número 

de cuartos de la misma es igual o mayor 

a 2.5. Finalmente, el 38.2% carece de agua 

entubada y el 9% de la población de 15 años 

o más es analfabeta (www.inegi.gob.mx). 

Kiosco de Gutiérrez Zamora. Fotografía: Jorge López Nava, CC BY SA 3.0 



 

 
 

Figura 1. Delimitación del municipio y ubicación de la zona costera del municipio de Gutiérrez Zamora. 
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POBLACIONES RURALES 

Y URBANAS EN LA ZONA COSTERA 

De acuerdo con la actualización del 

Censo poblacional hecho por el INEGI en 

el 2015, en la franja costera de 5 km solo 

se encuentran las siguientes localidades 

rurales: Ejido Ingeniero Mario Hernández 

Posadas, Palo Blanco, Rancho Cacahuatal 

y Santa Eduviges. Este municipio no tiene 

localidades urbanas 

 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Los datos más recientes sobre la 

producción agrícola y pecuaria del munici- 

pio de Gutiérrez Zamora son del año 2015 

por lo que los datos presentados en esta 

sección corresponden a ese año. En este 

municipio, se dedican 11,801 ha a la agricul- 

tura (SIAP, 2015). De esta superficie, el 100% 

es agricultura de temporal. 

En 2015 se cosechó el 98% de la superfi- 

cie sembrada con un valor de mercado esti- 

mado en $215,741.98. El limón es uno de los 

principales cultivos del municipio y en espe- 

cial de la zona costera. A nivel municipal, se 

tienen destinadas 130 ha para su cultivo con 

un valor en el mercado de $5,183,000. Otros 

productos sembrados en Gutiérrez Zamora 

son: maíz (1,875 ha), plátano (253 ha) y frijol 

(105 ha). La producción ganadera incluye la 

producción de carne en canal de: bovi- 

no (1,132 ton), porcino (267 ton), galliná- 

ceas (101 ton), ovino (34 ton), guajolotes (8 

ton), caprino (0.4 ton). Además, tienen una 

producción importante de leche de bovino 

(3,626 l) y de huevo para plato (195 ton). 

El municipio posee 172 cuartos registra- 

dos para hospedaje temporal en seis hote- 

les aunque no se tiene registro del número 

de visitantes por año (www.inegi.gob.mx). | 

 

 

 

El limón es uno de los principales cultivos de Gutiérrez Zamora. Fotografía: Steve Hopson, CC-BY-SA-2.5 
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Ganado entre lirios. Fotografía: Jorge López - Portillo. 
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ı Capítulo 2. 

CARACTERIZACIÓN 

DEL MEDIO FÍSICO 

ı RELIEVE 

El municipio de Gutiérrez Zamora, 

dentro de los 5 km que abarca el área de 

estudio, tiene una elevación promedio de 

7.34 msnm. 

Las máximas elevaciones de la zona 

costera de este municipio alcanzan una 

altura de 44.40 m y se encuentran al norte 

de la región estudiada (Figura 2). 

A pesar de que la zona con influencia 

costera de Gutiérrez Zamora no tiene una 

topografía muy heterogénea, las diferencias 

en elevación son suficientes para dar lugar 

a hábitats muy distintos para flora y fauna. 

La zona costera alberga fragmentos 

de ecosistemas como humedales herbá- 

ceos, manglares, selva inundable, selva 

baja y selva mediana. 

El río tecolutla es el principal escurri- 

miento del municipio (Figura 3 ). Sin embar- 

go, cuenta con diversos escurrimientos 

importantes como el Río Chichicalzapan. 

Este río se encuentra al sur del municipio 

y es el límite entre Gutiérrez Zamora y el 

municipio de Tecolutla. 

En este municipio no existen estacio- 

nes hidrométricas y sólo hay cuatro esta- 

ciones climatológicas. Cabe mencionar 

que una de las estaciones climatológicas 

se encuentra suspendida. 

El clima de la zona costera de Gutiérrez 

Zamora corresponde a un cálido tropical 

húmedo con precipitaciones abundantes 

en verano y cálido subhúmedo con lluvias 

en verano. 

La precipitación media anual es de 

1500 mm y tiene una temperatura media 

anual de 25 °C. 

 

ı ALTERACIONES EN LAS FUENTES 
DE SEDIMENTO 

 
En el municipio de Gutiérrez Zamora, 

hasta el momento, no existen presas de 

derivación. Tampoco se tienen registra- 

das presas de almacenamiento (conagua. 

presas.mx). De igual manera, no se encon- 

tró evidencia de que los escurrimientos 

que llegan a este municipio estén repre- 

sados aguas arriba. 

Gutiérrez Zamora, Veracruz. Fotografía: Ecotlán, CC BY-NC-SA 2.0 



 

 
 

Figura 2. Relieve del terreno del municipio de Gutiérrez Zamora. Se muestran las mayores elevaciones en color anaran- 

jado y las menores en verde claro. 

 
 

Figura 3. Ríos perennes e intermitentes del municipio de Gutiérrez Zamora, Veracruz. 
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A pesar de que el muncipio de Gutiérrez 

Zamora no tiene frente costero, una parte 

importante de su territorio está a menos de 

5 km del litoral. En dicha zona, los fenóme- 

nos ocurridos en la costa tienen influencia. 

 

ı ASPECTOS RELEVANTES EN LA 
DINÁMICA SEDIMENTARÍA 

 
Al mismo tiempo, las actividades desa- 

rrolladas en este municipio influyen en la 

dinámica costera.Lo anterior se debe a que 

la dinámica costera depende de la conti- 

nuidad de los flujos de agua y sedimento 

que bajan por los ríos , esteros y arroyos que 

atraviesan el municipio para arribar final- 

mente al Golfo de México. 

En consecuencia, las modificaciones e 

interrupciones en el flujjo del agua y de los 

sedimentos dentro de esta zona (Ej. la cons- 

trucción de presas) tendrán efectos sobre 

los municipios circundantes que sí tienen 

frente costero. (Ej. Erosión en la playa) 

Las actividades agrícolas y pecuarias 

que se llevan a cabo en la zona tienen 

efecto en la zona costera. Por ejemplo, se 

ha encontrado evidencia de que los agro- 

químicos usados en los campos de cultivo 

se deslavan y son transportados cuenca 

abajo, hacia el mar por los ríos y arroyos. 

Los niveles de contaminación de los 

cuerpos de agua son preocupantes por 

los potenciales efectos sobre la salud y 

por el impacto negativo en la producción 

pesquera local y de otras zonas cercanas. | 

 

 

 
 

Muelle en el río Tecolutla. Fotografía: Alejandro Linares García, CC-5A-3.0 
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Río Tecolutla en Gutiérrez Zamora. Fotografía: Jorge López Nava, CC BY SA 3.0 
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ı Capítulo 3. 

CARACTERIZACIÓN 

DEL SISTEMA BIÓTICO 

ı TIPOS DE VEGETACIÓN 

La franja litoral de Gutiérrez Zamora 

está altamente deforestada y fragmenta- 

da (Figura 4). Una pequeña proporción de 

la superficie (461.35 ha, 20.7%) está cubierta 

por vegetación natural que incluye mangla- 

res (248.81 ha; 11.16%), selva baja y media- 

na (212.54 ha, 9.53%). Es importante señalar 

que el tipo de vegetación denominado en el 

mapa como “manglar” puede estar conjun- 

tando manglares y selvas inundables en 

una sola categoría, debido a que es muy 

difícil distinguir entre estos dos ecosiste- 

mas a partir de imágenes satelitales. 

En Gutiérrez Zamora existen dos este- 

ros, el Estero Boca de Lima y el Estero Teco- 

lutla, ambos compartidos con el municipio 

de Tecolutla cubren 151.09 ha. 

ı ESPECIES VEGETALES DE LA ZONA 

En la base de datos del Sistema Nacio- 

nal de Información sobre Biodiversidad 

(SNIB) de la Comisión Nacional para la 

Conservación y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), así como en la literatura espe- 

cializada en la vegetación de Veracruz: 

García-Franco; Priego-Santander et al. 

(2003); Travieso-Bello et al. (2005); Moreno- 

Casasola et al. y Moreno-Casasola et al. 

(2015) se tienen registradas 37 especies 

vegetales de 24 familias. 

Las especies vegetales colectadas en 

este  municipio  son  predominantemen- 

te de matorral y selva baja. Por ejemplo 

Bursera simaruba, que es un árbol caracte- 

rístico de los bosques tropicales, y Protium 

copal, un árbol cuya madera es usada para 

fabricar postes de casas y su resina para 

fines ceremoniales. 

También se ha colectado la hierba 

parásita Bdallophytum americanum, que 

crece en las raíces de Bursera simaruba, 

(Carranza González, 2002), así como la 

especie endémica Solanum tridynamum 

(Nee, 1993) y cuatro especies de manglar: 

Laguncularia racemosa (mangle blan- 

co), Avicennia germinans (mangle negro), 

Rhizophora mangle (mangle rojo), Cono- 

carpus erectus (mangle botoncillo). 

Ave en manglar. Fotografía: Jorge López - Portillo. 



 

 
 

Figura 4. Tipos de vegetación en la zona costera de 5 km de ancho desde la línea de costa, del municipio de Gutiérrez 

Zamora. Este municipio está en el área de estudio pero carece de frente litoral. 
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ı DISTRIBUCIÓN Y EXTENSIÓN 
DE MANGLARES 

 
La descripción de los manglares de la 

zona costera de Gutiérrez Zamora se basa 

en el trabajo de López - Portillo et al. (2011). 

Es importante resaltar que es posible que 

existan selvas inundables mezcladas con 

manglares. 

Se han descrito dos sistemas de 

manglar en este municipio, Estero Boca de 

Lima y Estero del Río Tecolutla. 

El Estero Boca de Lima, se localiza al 

norte de Gutiérrez Zamora, a 14 km al norte 

de la desembocadura del río Tecolutla (Figu- 

ra 4). El estero está rodeado de localidades 

rurales: Boca de Lima y Rancho Santa Rosa; 

Finca de Los Cerritos, Barra Boca de Lima, y 

Rancho Lupita. 

 
Al mismo tiempo, el estero está rodea- 

do de terrenos agropecuarios y humedales 

herbáceos de agua dulce dominados por 

popales (Pontederia sagittata) y espadaña- 

les (Spartina alterniflora). 

El estero recibe agua de una red de arro- 

yos que confluyen en torno a tres corrientes 

principales que se comunican al mar a través 

de una sola boca en contacto permanente. 

El ecosistema de manglar se encuen- 

tra fragmentado pero en la boca se 

pueden observar manchones de vegeta- 

ción con asociaciones entre Laguncularia 

racemosa (mangle blanco) y Avicennia 

germinans (mangle negro). 

Esta asociación de especies cambia en 

zonas con cuerpos de agua perennes donde 

se encuentran bosques monoespecíficos 

de Laguncularia racemosa (mangle blanco). 

 

 

 

Zona de Manglar. Fotografía: Jorge López-Portillo. 
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Laguncularia racemosa (mangle blan- 

co), se encuentra en asociación con 

Avicennia germinans (mangle negro) en 

zonas de mayor salinidad y la asociación 

de Rhizophora mangle (mangle rojo) con 

Avicennia germinans (mangle negro) en 

zonas con influencia de la marea. 

El Estero Tecolutla, se localiza entre los 

municipios de Tecolutla y Gutiérrez Zamora 

(Figura 4). Está conformado por tres zonas 

de manglar con diversos grados de frag- 

mentación. Estos fragmentos de vegeta- 

ción están asociados a corrientes de agua 

que se encuentran conectadas al río Teco- 

lutla. Al igual que el Estero Boca de Lima, 

este estero tiene localidades rurales a su 

alrededor. 

Al oeste encontramos las localidades 

de Finca de 44 y Cruz de los Esteros. En 

el sureste se localizan las localidades de 

Etiopía, San José y Lázaro Cárdenas. 

La localidad urbana de Tecolutla se 

encuentra cercana a los manglares de la 

ribera norte por lo que éstos tienen un mayor 

grado de fragmentación que los demás. 

A pesar de ello, este sistema de 

manglar es de gran importancia para la 

conservación y forma parte de la Región 

Marina Prioritaria Tecolutla (RMP - 48), 

de la Región Hidrológica Prioritaria Río 

Tecolutla (RHP - 76) así como del Área de 

Importancia para la Conservación de las 

Aves Tecolutla (AICA - 10). 

Las  comunidades  de  manglar  que 

se pueden observar incluyen bosques 

monoespecíficos de Rhizophora mangle 

(mangle rojo) de 8 a 10 m de altura, que 

crecen cerca del cuerpo de agua y de la 

zona de influencia de marea sobre suelos 

pantanosos muy poco consolidados. 

En zonas interiores y en las orillas de los 

cauces se encuentran bosques monoes- 

pecíficos de Avicennia germinans (mangle 

negro) que llegan a medir 12 m de altura. 

Estos bosques tienen la peculiaridad de 

poseer un sotobosque de mangle negro 

en donde el helecho Acrostichum aureum 

llega a tener un 100% de cobertura. Cabe 

mencionar que este helecho llega a medir 

hasta 2.5 m de altura. 

 

 

 

Flor de mangle blanco. Fotografía: Mason Brock, Public Domain. 
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ı CARACTERIZACIÓN 
DE HUMEDALES 

 
En el municipio de Gutiérrez Zamora 

se pueden encontrar humedales herbá- 

ceos (tulares y popales) así como arbó- 

reos (selvas inundables) mezclados con 

manglar. Además, suelen estar rodea- 

dos por campos de cultivo y de potreros 

(Figura 5). Estos humedales de agua dulce 

están dominados por popales (Pontederia 

sagittata) y espadañales (Spartina alter- 

niflora). En el caso particular de las selvas 

inundables (humedales arbóreos),  exis- 

te una preocupación generalizada por su 

conservación y recuperación. 

 
Actualmente, se encuentran muy dete- 

rioradas en todo el estado de Veracruz. 

A pesar del alto grado de deterioro y 

fragmentación, aún se pueden  encon- 

trar algunos relictos de selvas inundables. 

Estos relictos se encuentran, especial- 

mente, como parte de la vegetación riparia 

tanto de ríos como de arroyos. 

Los árboles más comunes de la selva 

inundable de Gutiérrez Zamora son los 

apompos o zapotes reventadores (Pachira 

aquatica). Otras especies no arbóreas que 

pueden encontrarse en las selvas inun- 

dables de este municipio son la trepadora 

Dalbergia brownei y el helecho de pantano 

Acrostichum sp. 

 

 

 
 

Figura 5. Humedales herbáceos rodeados de cultivos y potreros. En el centro se ve una zona verde claro, este es un 

humedal herbáceo que tiene un cuerpo de agua cubierto por lechuguilla. 
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ı CARACTERIZACIÓN 
DE ESTEROS 

 
El Estero Tecolutla presenta una sali- 

nidad muy baja, lo que sugiere una fuer- 

te influencia de agua dulce en la zona 

del muestreo, muy cerca de la boca (0.3 

a 4.4‰) (Figura 6a). También, se midie- 

ron concentraciones de oxígeno  altas 

(10.2 mg/L), lo que indica que éste no es 

limitante para la biota. 

Al igual que en otros sistemas coste- 

ros influenciados por el agua marina, el pH 

fluctuó alrededor de 8 (Figura 6b, c). 

En relación con los nutrientes, se obser- 

varon  concentraciones  de  nitratos  muy 

altas (>100 μM) (Figura 6d), considerando 

que los valores normales de nitratos en este 

tipo de sistema fluctúan entre 5 y 10 μM. 

 

El amonio y el fósforo total también 

presentan concentraciones altas (>6 μM) 

(Figura 6e, f). Sin embargo, debe consi- 

derarse que valores altos (entre 5 y 10 μM 

de amonio y de 5 a 10 μM para fósforo) se 

han encontrado con frecuencia en este 

tipo de sistemas en el estado de Veracruz 

(Contreras et al. 1996) (Figura 6e, f). Esto 

sugiere que hay un aporte importante de 

nutrientes provenientes del uso de agro- 

químicos en las actividades agropecua- 

rias, que son el uso de suelo más común 

de la zona (Figura 4). | 

 

 

 

Manglar con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación ecológica. Fotografía: J. Acosta-Velázquez 

CONABIO-SEMAR 2008. 
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Figura 6. Valores promedio de salinidad (a), oxígeno (b), pH (c), nitratos (d), amonio (e) y fósforo total (f) en el Estero 

Tecolutla. 
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Cangrejo azul en un tronco de mangle. Fotografía: Jorge López - Portillo. 

 

 

 
Serpiente en hojas secas. Fotografía. Jorge López - Portillo. 
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ı Capítulo 4. 

CONSERVACIÓN, 

RESTAURACIÓN 

Y PRESERVACIÓN 

DE ECOSISTEMAS COSTEROS 

 
Esta región está incluida en diferentes 

zonas sujetas a protección especial: la 

Región Marina Prioritaria Tecolutla (RMP - 

48), de la Región Hidrológica Prioritaria Río 

Tecolutla (RHP - 76) así como del Área de 

Importancia para la Conservación de las 

Aves Tecolutla (AICA - 10). 

 
ı MANGLARES 

La conservación de los dos sistemas 

de manglar que se localizan en este muni- 

cipio (esteros de Boca de Lima y Tecolutla) 

está amenazada por los cambios de uso 

de suelo hacia actividades agropecuarias, 

así como la sobre-explotación de madera 

(López - Portillo et al., 2011). 

Atender esta problemática es de vital 

importancia porque el Estero de Tecolutla 

está incluido en diferentes zonas sujetas 

a protección especial debido a su impor- 

tancia biológica, especialmente como 

refugio de aves migratorias. 

 
ı HUMEDALES 

La gran extensión de los humedales 

en este municipio, no existe información 

suficiente para valorar sus necesidades 

de conservación y restauración. 

Sin embargo, dado el intenso nivel de 

deterioro, es muy probable que las accio- 

nes de restauración de humedales sean 

urgentes. 

La conservación de los humedales 

debe ser una prioridad estatal y nacio- 

nal. La selva inundable y  los  humeda- 

les herbáceos, sobre todo los popales, 

almacenan cantidades considerables de 

carbono. Aunado a lo anterior, la transfor- 

mación de las selvas y humedales herbá- 

ceos a potreros incrementa las emisiones 

de bióxido de carbono y metano que son 

gases de efecto invernadero. 

Zona de Manglar. Fotografía: Carmen Martínez. 



ı ESTEROS 

En los sistemas estuarinos, puede 

haber variaciones estacionales de los 

nutrientes y en general pueden registrarse 

altas concentraciones sobre todo en época 

de lluvias y en cuencas con grandes exten- 

siones de agricultura y/o con zonas urba- 

nas. De tal forma se recomienda realizar un 

monitoreo de largo plazo que abarque las 

distintas estaciones del año, especialmen- 

te en el periodo de lluvias, cuando aumenta 

el arrastre de sedimentos y otros elemen- 

tos hacia los ríos. De esta manera se podría 

determinar cuál es el estado de conserva- 

ción real de estos sistemas. 

 
Con respecto al Estero Tecolutla, se 

encontró que existe un aporte de nutrien- 

tes importante hacia el agua del estero y 

que probablemente proviene de los ferti- 

lizantes que se utilizan en las zonas agrí- 

colas cercanas. La reforestación de las 

orillas de los esteros puede contribuir a la 

mitigación de este problema. | 

 

 

 
 

Ave posada en raíces de manglar. Fotografía: Jorge López-Portillo. 
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ı Capítulo 5. 

DIAGNÓSTICO Y ZONIFICACIÓN 

DE ECOSISTEMAS COSTEROS 

 

En lo general, las actividades en este 

municipio se recomiendan de baja densi- 

dad y de carácter sustentable. 

Estas acciones deben estar enfocadas 

en la restauración de los flujos hídricos así 

como en la conservación de los valores 

ecológicos existentes en la zona. 

Se debe priorizar la conservación y 

restauración de los humedales, especial- 

mente de las selvas inundables así como 

el control de la calidad del agua que llega 

a los esteros del municipio. 

En el Cuadro 1 se muestran algunas 

observaciones que deben considerarse 

en la toma de decisiones enfocadas en el 

desarrollo de la zona. 

 

Flor de Manglar. Fotografía: Jorge López - Portillo 



 
- El municipio no tiene frente litoral pero está a menos de 5 km de la línea 

de costa. 

- Forma parte del Sitio prioritario para la conservación de los ambien- 

tes costeros y oceánicos de México, considerado en la categoría de 

importante (Humedales Costeros del Río Tecolutla y Bajos del Negro). 

También forma parte de la Marina Prioritaria Tecolutla, la Región 

Hidrológica Prioritaria Río Tecolutla y el Área para la Conservación de 

las Aves llamada Tecolutla. 

- Zona donde han impactado varios huracanes y tormentas tropicales y 

donde se han producido fuertes inundaciones. 

- Los manglares de Gutiérrez Zamora forman parte de los sitios de 

manglar con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación 

ecológica Boca de Lima y Tecolutla. 

-En los últimos 30 años el manglar de la zona ha sufrido pocos cambios. 

Sin embargo, sus límites se encuentran en constante presión por las 

actividades agrícolas - pecuarias. 

- Los manglares del área albergan poblaciones de aves residentes 

acuáticas y es sitio de hibernación y migración de aves. 

- Los manglares de esta zona son hábitat para el cangrejo azul (Cardiso- 

ma guanhumi). 

OBSERVACIONES 

 

Cuadro 1. Síntesis diagnóstica de la zona costera del municipio de Gutiérrez Zamora, Ver. 
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ı MANEJO DE MANGLARES Y 
HUMEDALES 

 
A continuación se enlistan algunas 

recomendaciones particulares para cada 

uno de los ecosistemas costeros presen- 

tes en el municipio. 

 
 

MANGLARES 
 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS ACTUALES: 

Pastoreo. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS POTENCIALES: 

Ecoturismo,. 

MANEJO - APTO: 

- Construcción de caminos y/o carreteras con pasos de agua frecuentes 

y de preferencia sobre pilotes. 

- Se permite el establecimiento de embarcaderos rústicos. 

- UMAs para extracción de materiales para artesanías, construcción, 

crianza de especies acuáticas, etc. cuando exista el permiso por parte 

de SEMARNAT. 

MANEJO - NO APTO: 

- Cambio de uso de suelo, eliminando el ecosistema original. 

Introducción de especies exóticas e invasoras. 

- Establecimiento de caminos que obstruyan el flujo de agua que 

alimenta a los manglares y humedales de la zona. 

- En zonas de manglar (actual o pasada) no se permite la construcción 

de infraestructura permanente. 

CONSERVACIÓN: 

- Se permite investigación y monitoreo. 

- Se permite ecoturismo y construcciones turísticas de baja densidad 

sobre pilotes. 

- Se deben impulsar acciones de restauración del manglar en las zonas 

donde se requieren. 

RESTAURACIÓN: 

Propiciar esta actividad cuando sea necesario con uso de especies nativas. 

PROTECCIÓN: 

Evitar la tala de manglares, ya que protegen contra las inundaciones y 

son sumideros de carbono. 
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HUMEDALES DE AGUA DULCE 
 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS ACTUALES: 

Pastoreo. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS POTENCIALES: 

Ecoturismo, pastoreo de baja densidad (una cabeza por hectárea). 

Creación de UMAs para cría de especies acuáticas 

MANEJO - APTO: 

- Impulsar la delimitación de los humedales por parte de CONAGUA 

haciendo público el resolutivo. 

- Caminos y/o carreteras con pasos de agua frecuentes y sobre pilotes. 

- Creación de humedales artificiales para limpiar el agua. 

- UMAs para extracción de materiales para artesanías, construcción, 

etc. cuando exista el permiso por parte de SEMARNAT. 

- Ganadería de baja intensidad (una cabeza por hectárea), sin modificar 

la hidrología o composición florística del humedal. 

MANEJO - NO APTO: 

- Construcción de drenajes, canalización, o rellenos. 

- Introducción de especies exóticas e invasoras. 

- Establecimiento de caminos que obstruyan el flujo de agua que 

alimenta a manglares y humedales de la zona. 

- En zonas de humedales (actual o pasada) no se permite la construcción 

de infraestructura permanente. 

- Uso de agroquímicos en cultivos y zonas de pastoreo ubicadas sobre 

humedales. 

CONSERVACIÓN: 

- Promover la investigación y monitoreo que permitan proveer informa- 

ción para la toma de decisiones. 

- Ecoturismo y construcciones turísticas de baja densidad sobre pilotes. 

- Promover la reforestación con especies nativas en la orilla de los ríos. 

RESTAURACIÓN: 

- Se deben impulsar acciones de restauración de selvas inundables, 

popales y tulares en las zonas donde están degradados. 

- Recuperar el gradiente manglar - selva inundable. 

PROTECCIÓN: 

Existen extensiones relativamente grandes de humedales herbáceos 

e incluso selvas inundables. Se debe promover su protección, ya que 

éstos a la vez, protegen contra las inundaciones. 
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1. No introducir especies exóticas ni invasoras. 

2. Facilitar actividades de investigación y monitoreo. 

3. Regular y controlar los cambios de uso de suelo y la pérdida de 

ecosistemas naturales. 

4. Fortalecer y fomentar actividades de educación ambiental. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

 
1. Los resultados obtenidos sugieren un estado de eutrofización alto en 

el estero Tecolutla que puede estar relacionado con el uso de suelo en la 

cuenca, ya que se registra un 50% del territorio dedicado a la agricultura. 

2. Es importante hacer un monitoreo a largo plazo para determinar 

la calidad del agua y posteriormente hacer propuestas para su 

saneamiento. 

3. La reforestación de las orillas de los esteros contribuye al mejora- 

miento de la calidad del agua 

4. Se sugiere también el tratamiento de aguas urbanas antes de que 

lleguen a los ríos para evitar el aporte de aguas domésticas, industriales, 

etc. que contribuyen a la contaminación de los cuerpos de agua. 

5. En los sistemas estuarinos puede haber variaciones estacionales de 

los nutrientes y en general pueden registrarse altas concentraciones 

sobre todo en época de lluvias y en cuencas con altos porcentajes de 

uso de suelo dedicado a la agricultura y/o con zonas urbanas. De 

tal forma, se recomienda realizar un monitoreo en el tiempo, para 

determinar las concentraciones de nutrientes principalmente en el 

periodo de lluvias, cuando aumenta el arrastre de sedimentos y otros 

elementos contaminantes hacia los ríos para poder determinar cuál es 

el estado de conservación de estos sistemas. 

ESTEROS 

ı RESUMEN DE RECOMENDACIONES 
DE MANEJO RELEVANTES 

 

 

 
 

De acuerdo al análisis realizado: 
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1. La zona norte y sur de esta franja del municipio ubicada a menos de 5 

km de la costa contiene extensiones relativamente amplias de mangla- 

res, humedales y selvas inundables. Se recomienda la conservación de 

estos ecosistemas por los servicios ecosistémicos que prestan. 

2. Se recomienda impulsar la formación de áreas naturales protegidas 

con estos humedales debido a los servicios ecosistémicos que brindan. 

3. No deben permitirse las construcciones sobre zona de humedales, ya 

que ponen en riesgo de inundación a las personas y la infraestructura. 

4. Se deben analizar las necesidades y posibilidades de restauración de 

los humedales herbáceos de la zona. 

5. Se debe mantener el régimen hídrico de los humedales para evitar 

inundaciones hacia zonas que antes no se inundaban. 

HUMEDALES 

 

 
 

 

 
1. Delimitar la zona federal considerando que los 20 m de distancia 

deben ser a partir del nivel máximo del manglar u otro cuerpo de agua. 

2. Cualquier obra o intervención debe comprometerse a mantener el flujo 

hídrico desde y hacia el manglar. 

3. Evitar la ampliación de los potreros a costa de los manglares colindantes. 

4. Recuperar la cobertura vegetal original en sitios perturbados. 

Reforestar las orillas de ríos y esteros para recuperar y mantener o 

mejorar la calidad del agua. 

5. Integrar a las comunidades locales a los proyectos de rehabilitación 

hidráulica y de restauración de manglar. 

6. No verter aguas negras o grises en el cuerpo de agua sin haberlas 

tratado previamente. Promover la instalación de una infraestructura para 

el tratamiento de las aguas y desechos sólidos que sea proporcional al 

tamaño de los asentamientos humanos para dar atención adecuada a 

esta problemática, pues puede convertirse en un problema crónico. 

7. Evitar las modificaciones artificiales en el flujo de sedimentos. 

8. Realizar sólo pesca de bajo impacto y promover la construcción de 

muelles de calidad que permitan el libre flujo de agua. 

9. Fortalecer la legislación relativa a la protección de flora y fauna en los 

manglares (por ejemplo, prohibir la cacería o la colecta de organismos 

que suelen venderse ilegalmente, como pericos o serpientes). 

MANGLARES 
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El municipio de Gutiérrez Zamora se localiza en la región central 

de la costa del estado de Veracruz. La franja costera de este 

municipio se encuentra rodeada por Tecolutla y aunque no tiene 

litoral, se considera costero por encontrarse a menos de 5 km del 

mar. Además, cuenta los esteros Boca de Lima y Tecolutla. Esta 

zona de la costa veracruzana cuenta con 10 poblaciones rurales 

y ninguna urbana. 

 
La zona costera del municipio se encuentra altamente deforesta- 

da aunque aún se conservan manglares, humedales herbáceos 

así como relictos de selva mediana y selva baja. 

 
En este estudio se presenta la caracterización socioeconómica 

(grado de marginación, principales actividades productivas, etc.) 

así como la descripción del medio físico (topografía, aspectos 

relevantes de la dinámica sedimentaria) y de los ecosistemas 

(humedales, manglares, esteros) presentes en la zona costera 

del municipio. Además, se proponen medidas de manejo orienta- 

das en garantizar la conservación de sus ecosistemas así como 

la provisión de servicios clave para las poblaciones que habitan 

la zona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


